
000 €2 

ES a 

ge 

contratar, a da conoser las Los 

alenos sa colebrár esta escritura pú 

hlios de constitución de anónina «ivil,   sasoltados están bles lastulim, a le 

 



PARECE 

Dedites: ta» 

son el 

aye 

ATPAZA 

CLAubuLA IE GUNSA : FSTATNTOS » + 

DEL mao A] 

DUSACION . +» ARTICULO PRIMERO »- Con el se." 

de * IMMBGMILIARIA ATIVAZA $. de Y $e enn 

eno ecánioa, de sorbctor «eb, que * 

. tendrá por sbjeta la adquisición y beneficio de ble   
 



! 
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Xx 

o) elonoes ys teolizar iodo eclo » «aoslrato «utorlzado per 
5 . 

e - Po 000 63 

nes rofees; podrá aúquirir derechos y contraer obligas 

    

las leyes en relación «50 1 ebiete 

  

a» podrá dedicarse el cmmeralo al e le tedustria neoe 

AITICULO 50008 INMAOERLIARÍA ATIVAZA 05, = 

e contarán e partir de 

la fecha de imteripción «nn el registre tercostll, de » 

    
   
  

dla presente sscritura pública de constitución pera al 
  

plazo podrá prórregates e vestilagitto por resolución » 
  

ús la junte astoral, de aeuerdo <on dla dispuestas 4 * 

da Ley de Compant 

ARTICULO TERCERO . +» bu sociedad tendrá su demtel- 

blo en la chudad de Arrayaquit Contán Cueyequit, Pra” 

vincia dl Gusyos paro podró ebro sucuriales « oyen * 

  

  

  

  

  

  

elos em cualquier dopar del Tenedor ¿ere neemeo e 

AAPTIIALO SEGUINDO : DEL CAPITAL SOCIAL .- AsTie 

A GULO CUARTO . - El copital social es de GUINIPN > 

 FOs HI SUCRES..(-4 500,000.90 ), dividido en quinten» 
tes acciones ordinarios y nosinativas de UM 01 Si" 

CRES (51,000.00 ) cada ent, numeradas del esto ce 

  

  

  

  

  

  

fo us al quinientos «*” Los títulos de las secciones * 
  

podráa sontenst uno + añ acciones y debstón ser + 
  

suépritas pr el Presidente y el Gerente de la stoctor 

$ rr a doi 20d 0 GA 

ARTICULO SUINTO .- En cuslquiat biemps poñrd eye 

sentoráa el eapltal soglal, cuendo «sl do rssuelro de 

  

  

  

  

  

dunta Genetal de Aecionisics, * dar pueváas «ccionar 
  

de scyerds son de ley, teen olreción: a dos setuales       

 



sacionteras: y *l ellos exprosoren su sesisión de ne = 
  

teaer puevos Gacioenes, stas podrán :5t elbración a » 
  

perionas sxuigañas 3 ie soeeledas y PR a 0 4 E e 0 YO RE AB ue AR A] 
  

ARTICULO SEXTO . «+ Codo oución Ubereds de derecho" 
  

a Ys sota y a una pote lguel + «lí Faber y en * 
  

les beneficios que ts obtengan; y «en eno de na es * 
  

bar Hberada, en proporción a su valor pegada. n= os 
  

CAPITULO TEBCFEO + BE lA DIEFCCION y ADMIMIS >» 
  

TRACÍON DE CLA SOCIEDAD . * ARTÍCULO SPPTREG , + 
  

le sociadad serú ¿iclgida por la Juste Ganaral de = 
  

Acolonistas y tdalalersada por el Presidenta y el De 
  

tente, de confermidad «ob de dey y los presentes es * 
  

tulutos! + El Peqsldenta y el Detente no roguleren + 
  

la cultáce de geniaalates para ser elagidos y durarán 
  

tras años sn el derampalo de des bargos: pudiendo ser 
  

  vestagións Tadelinidaiante 
  

SETICULO OCTAVO y + La Junta Gearral de Saesisale” 
  

— legalmente convocados 
les te sospona de los ocrchoñistos/instaladossá telón, 58 
  

el domicilio de le sociedad, en el lagar, dla y borss 
  

y en el ableto deletalaada en la convocatoria, ses * 
  

evita por el Gerente, publicada «n uno de dor perfa 
  

dleos de aenyár elroslación en al domicióle, son sntbe 
  

elpación de echo dise, por lo menos, u %6 seofebración. 
  

Le presidirá el Presidente, actuends «ms Benpetaria, * 
  

el Getenta . » He ss comido «<onstitalds tegal, pare 
  

deliberar ee prianera convocatoria, sl los que soncurion 
  

s ella 0% reprotanton ws de la mited del copltal se 3 

    fa atel pugedoer eb «cuya eete, dentra de dos trelata des     

oro, 

 



   

     

    

» | . 
o > 000 64 ($8 | ze 

le fesha fijado pera de serle reunión, se herá la 

  

e sdyririienda en ello, que la   

QA, | Suelos que asistans salero Tos casos de asccpción con + 

templadas on el artículo doscientos silente y clnso de   

le Ley de Cocpañíes, en que podrá dbaber lugar » ter   

seta convocatoria, » Los destilan de las juas gene”   

rales, que tienen ei carácter de abllgatarias Para ta   

des Lóés eecionistós, serán tonada: per mayoría de ya"   

tos del oaplral pugada soneurtrenta « de copalón, con *   

a | emeropalón de los ensos en que la Ley de Compañías *   
salio magara diferente . - Mo adelante le dispuesto *   
onteriscnanta, da junto se enteadorá vonvonéda, y que»   

durá eslidameñta consiltuids, en cualquier tempo y en   

- seulgulas hugat, dantto del tertitoria moecioani, siempre »   
que ustó preventa toda el sopital pagados y dos asis e   
tentes, que deberán stuscribir el setos bejo sanción de -   

  ts nulidad, saepiat, por sntnlaidad, la celatrcción de ter 

a junte . + 55 Comtsarlo será espectal o individeciasate » 

sonvrocados a lus juntes generales; paro du Inasistenala 
  

  
$6 será comal de uellded » dietietento de de reuntón. 

ARTICULO. HOYERO . » La dunta General de Sasciónior 
2   

*z   
tus sesionará, arálnariemente, vns ven ul añ, dentio de 
  

les treo masas posteriores a le finalización del ejarair 
36   

elo econtuleo de le conpañía, pura resalror la espaete 
:s   

, ficado es Les -Dterotes 2) y 3) dal Arcticalo Cisiao" 
  

Seguada de estos Ustatotos: y suelquier ateo asunto pun" 
z7 

RCAS, | toullaado en el srdmn del díe, de ocuntds e la convo” 
        

 



catoria; y, extrunrdinorigosata, epondo da «mnmvegua elv 
  

Corento, o «a los coros prevletas pur la lay orerererea 
  

ARTICULO DICO, » Ántos de decilerstsa Instalada 

la Justa Cenural de Acslealstos, el Fecrotaria Tormo” 
  

rá la Lea de Bsldieates » + De cunda junta se extesa 
  

derá el asta, que será firaads por «l Peuldeto y * 
  

si Bestatada de la almas y es foraard el expeélento 
  

fespestiva . +» Tedo observendo los regulisitos Tepalanor 
  

ATICO UNDECIAS + Los neslanistos podría haqara 
  

se tepranastes en da junta genetal, por persas em» 
  

tratos, uadiente curta * pader d¿bigidn sl Geteútej pers 
  

tal óstes sl el Pretidente, ni el Cotmlcorto, polen ase 
  

    tenter disha representación.» . e o 0 ote 
  

AETICULO DUGDECHAG . + Eon etribucionas de da Jon 
  

ta General de Mectanista : a ) Plegir el Prasbieñtos 
  

al Gorembe y al Comisario de de sompañles fijar sus» 
  

tesureraaiones: resovetlas y prever e de vecanteas + 
  

que se produesúns bh) Resolver sobre la compro, ven” 
  

tn, pobreuta, hipstesas. e cuolquier otro graraaoa se» 
  

bre lumusbless <= ) Contes el dalenos General y el 
  

Estado de Cuentos de Pírdidas y Bomenslos: de los * 
  

Íatarnes que, Surtos de dos Segocios, eleven el Gearaño 
  

te y el Comlsardo €e le cospaeñías y, totolver le quer 
  

estine esprendania reipesta de olloas 4 3 dosaleos 1 
  

bes al reparto de les utilldados y la Porsoción del + 
  

Fondo de Resarea Legal, el <más deoisóte la formasión 
  

de Beseross Pspecilaless » ) Acordar todas des esqditl 
    ac4s, cantones él Contrato Bactal, e Interprevar dos stats     

a 

 



e e do 

pe con fuerzo obligatoria: € ) Consast y hua 

    

    

  

  A Ga “3 tl ES odos los smuatos Sun da abrresponde gor lay y los» , > 7 - 

Na - estabetos; y, en gañesal, decióle cualquier eaqstión que 

7 jo suscltara es la vida de dle soviedad, ounque 15 ape 

   
  

  

+4 pranicia se las ereseñtos. sibatutoa eee co ci 

MAGTICULO DECIMO TERCPRO . » Ses atribuciones del » 

Praridante de le compañía : a ) Eseuplazar, por ale 

  

  

  

tHaspo uesarerio, el Gerentes on «ss de Salta » 2 

sencia tesporal . +» a eso de auemacia deflalrtiva, » 
  

hasta que le justa. conarel tombre suero Gerentes le do 

Ejercer das denás atrlbenionas que dle confieren eras - 
  

  cestatutos y la lay.e. Pm cc , o e 
$ | 

ARTICULO DECHAO CUARTO , + Son atribuciones del > 

Derente de la—cómpuale. sa 1 Adulaletes: la suela * [ 

dad y ms segocloss: de Y Ejeraer da reprarecatación Le | Y 

ys 

  

  

  

  

gal, judicial y extrsjudictol, de la compuñtos e ) Pear 

  

! tentar, ancalmante, e la junta general, una Memoria = 

e tazunada acotes de le «tuación de la compañía, 4» 

a conputada del Balaneo y Cuentos de Párdldas y Genon 

alos; y proponer da Terme de distribución de lor bene” 

feolas, y de La forvesción del Pondo de Reterva Legals 

á Y Culáns: que ts Mera debidarenta la «ontehllidad >» 

  

  

  

  

  

y correspondencia de le compatlas y. e ) Tjorcer das - 

desña atrtaadosas que le contlaro la ley y los pre" 
  

  

senta estatutos Y, en soñoral, dseepote tods cuidón 
  

necarario cura de buena eorcha y. aduintatreación de = 

la soctedad, y ne sirblulds, sspeesporasta, e de junta» 

REAZ, | general, 6 e atra funcioneria. +» 

  

  

      
  

 



E£APTIULO CUAITO : DE LA PFIECALIZACIONM EE lA». 

SOCIEDAD . +» ARTICULO DECIMO GUÍNTO, » le series 
  

  

ded será fisenlizada por +el Combenrio,s de conformidad» 

sas 

ejeraiala de «1 cubas. pudiendo ser reelegido inietiais   
Aisa PR daa 

  

RETICULO DICHO SEXTO . += Son funciones del Combo 
  

aserto de le sosledad : u ) Gnelsos la espitabilldnd, + 

  

dibeos, euemtor. comprobantes eh gstastal, todos Las +    

epersolones «ontablas de la socledals E 9 isfermor, er   
tuelsañte, a dle Janta DOeneral Gedinoria, sobre pl de   
laeneo y aepentas, de la soniedads « 1) Asiahit,a con vezes   
informativa, e los funtas generales; y, d 3) Merasr den»   
densas etribuciones sue de conmcaden la der y la es *   
hr 3 e 4 se sto 

HERE q... + , é 

  

CAPUTULO QUINTO + DISPOSICIONES GENFRALES, » Año 
  

Ono DEciaO BEPTUAO . = Al hoosr el teporto dea *   
las vtilldades ÚMUauléns, da juata geñeral deberá sepa »   
vos, amunolaopta, par de vegos, un dies por clenta de * 
  

los mitnas, para formar el Fonda de laser Legól, bue 
  

ta que se bepa oleaszado, pot de menos, en valor ds   
gesl el olseventa por elento del capital rental. » Las 
  

tsparen Pepsnialos sera determiandos par la ¿unta Bee 
  

ñaral de Asclenistoss y el percantela a0n se Hijo para 
  

ss formación, ss Iodusiráó de las utilidades de da sor 
  

sledad, una vez que de ellas se beya axbrolds el que 
    F, garraspande ol Fondo de Barra dogal eee     

 



A A e 

+. ES" 
[g = A A 

ETICULO SECIMO (OCTAVO . + ta socledad se disota 

'á el terminar el plexo fijedo en estos estotulos, e - 

   

    

  

  

ss ser que la Junta General de Acclanistas bublere *= 

testalto su prórrago, entes de «y vencimiento. +» Se + 
  

disolverá antes del glezo en lor cos siguientes <s y» 
  

Por esuerda. de le Junta General de Acvlonistass 5). 
  

Goenús les pérdidas eisancen el slocuento por cientes" 

o más, del capital coqtal y del total de Jas reservas, 

si dos acolealjsras ao lo hos reintegrodo, y limitado > 
  

7 el Fondo tostal el sapitel esiviette, vienpre que éste 
  

” beste para conseguir sl. objeto de la sonpuñía a j+ 
  

o | En tos coses de fusión o ebsorción, en dos túralaos = 

del artícula tresolentos <incusata y dee, y slguientes,” 
  

de de Loy de Compañias: ys 4) Fa dos demás casos » 
  

  previstos por de ley. 

AETICULO  DESCHAO NOVENO «- En du au de dina 

ivclón, cun rrcopelón de los de abrorción o fusión, * 
  

  

A da junto genaral procederá contorne de estiua espro”   

  

tlegte, ul nonbreniento de uno » us lHquidaderes, a + 
  

guien, y + quieras se de conferida das tocaliuder «9 
  

ttaspradlantas. = El Gerenta de la compartía podrá ser 
  

  nombrada lquiinder . 45 cod 

CAPITULO FETO BECLAGACIORHES + PRANMEBRA,e 
  

  

hes socios fundadores Úlavaona Glgo Aurora Verena » 
  

Venoni Valratds, tepresamade por su padre señas Ale 
  

flo VYunonl Zevala, cuyo patrio patestod ejerce; Nora > 
  

Yisginlo Eendón Tóoncas Tenerto -Porante Lune; Sspunda 
27 

acaf.| León López) y» Jorge Levalo Ordéñez, que susorihon le 
        

 



de 

presente Fieritura Pública de Consiltución de la Sucler 

del génica ? IMEBCSILARÍA ATIVAZA 3. A, *, de * 

  

  

uleron + « ] Gus el espiral social se enguentca la = 

__ tegremente esierlto y se bello gagads del codo alguien 

te i Glovense Úlca Aurora Verona Venoni Valverde ha 

po irescientes ochente y tres acciones de en eli 

lergs cada una y entrega, en pago de el velar total, 

  

  

e 

el bles Inmueble e que se besa coferencio en la Clón 

sula Sagonda del presento Copftula de PELABACIONES: 

la señora Eos Virglale fendón Taneo ba sesqcrita elas 

  

  

  

cuesta y alete axal de sn all were <0da uan *   

  

y eñitaga, e pogs sa parte de su valor, la contidad» 
  

de «stores ell doscientos clasuento suates: el soñar * 
  

CL gegasto Sierante Luna be swserita cincvsnte y osba - 
  

sesienas de en ul suertes cado unes y satiega <h $e" 
  

Go eb porta de ss valor, la eentidod de catorss mil 
Lg” 

quialentos weres Tegundo León búpez he suscrito una» 
  

scción de en ell sueros: y entraga, on pupa en parte” 

de se valor, la aesntidad de dosolentoz elacusata su + 

atess a dorge Baralo CDidóñez be sesarito ena acción » 

  

  

  

de a ell sueresi y etórega y uN pag? en parta de + 

so valor, la comiónd de deselentos clpepente suoratra 
  

  
El seldo adendado en sunecario tetá pougado «a el + 
  

plexo de un aña, contada 4 gartis de la Taaha de le 
  

isvoripalión del contesto constitutiro, en el registra * 
  

Maresotil; + ) Guo el estado de les entregas de di* 

Hera pat auenta de las occiones susccións en auDara * 

  

      Cáfrio epureso en el «oribilgado extendido por el densa” 
  

 



    

RAT 

SS 

  

A e 

He Guayaquil, que $e Seompaña, en el sonsta 

  

  

3 versa depositada en ess lastitución bencarlo ta confio 

ded de «relatiavaore el dossisatos sigevanta metas, > . 
  

  

que aptresponde « la cusria parta de la totalidad del 

sepitol susorito, de clonta dieclslota all seras, ea * 
  

iinerarcia, en  ctapliaianta ¿de de dispuesto «1 el q 
  

iievia cliente cinaeeñdt y nueveda le des de Compundars 
  

e Y) Uye el blen rola eporrado por la mepor Óioega" 
  

anu Glas Áuresó Verena Vancal Valvatdo, eb. pago de * 
  

lus tresclentes ochenta y slóte cesiones susaritos, de = 
  

On sil artes <0da 8N%4, e Seacluads per Las setas 
  

Seniadares en le eóntidad ós trescientos oahenta yoo. 
  

tias abi. suertes, comidariodo de exteasión del solar - 
  

adi como. el vbiceción $ el avalúo. estastral emiripol 
  

  del mim 
  

AREGUNDA. + de señorita Siorenas Diga Auroras 
  

Verona Vaenoni Valverde, representada por se. padre” 
  

señor Aitiño Venosl Zavala, soya pebria parerad e 
  

jetgas espurio y truartlera a la i9cledad. onñalas eb 
  

9H? ANBOBILIARÍA ATIVAZA 3. hn ", 04 pago de 
  

des iressientas ochenta y bres ascionas, de ee. ell * 
  

suerss gués unú, que ha wuserito, le propledos del + 
  

kien inmtuntbles conpoesta: de valor y villes soler aúne 
  

9 deís de le menxens enero ctenta treinta y 30 3, 
  

$bigaós «sn de Cigúadela LDISA, el Mureatta de dee 
  

Giuñaa de Geepeall, Parroquia Lrbane Tarqui, dentro 
  

sí 
de los Hadetos y disensicass siguientes 1. Por el Her 
    ASA, tes oplae Irebs nor velo metena poe el Fury splar 604   
 



soñó. Bor ililia Vencal Zovala, suya patria eotasicd ejur +» 

co0n velola melros] par el Vte, eoblo,s «00 dee snetroa 

Ys per el Unite, solar sabe, con dose metros; la cual. 
  

de ena epertiale tetal de desplentos enarenta abras" 
  

exañrodos . +» Esto imuwvebla fíebe el código número - 
  

tHelate y cies * ciesta aeuvrents y <laco + cuero dos. 
  

en el Calmsro Rousicipal de Guayaquil rene 
  

TERZE LA «e be esos Dleransa Úlga Aura Ver 
  

too Vañewi Valvorás adquirió el deciale del solar * 
  

que hoy aporta, por «ampra q Compañia Urbasivadora” 
  

del ¿eluda de A, SEGESA, según sl nia de de eserir 
  

tora pública obergada eN esta «ludad, eute «el notorio 
  

destór Teneradso Barmal Urigion, el velmblalaco de e5* 
  

Hembra de aii anueáciaentes cincuenta y nueve, Lasarir 
  

ta +1 el registres de da sroepledad, el valntisóls de» 
  

los lema max y eña. » Urbantaadara del óelido $. 
  

hh. USGIRA, adquirió y on esapor extentión, el terreno = 
  

dendn +6 smcventra el igevebla, objetó de está apor = 
  

tución, par adjudisosión, según ayte dictado par sl” 
  

dues Previacial Tercero del Cenyas, el auintinuera * 
  

de atraxs de all sevenicatos <lmepenta y coloca, es * 
  

"al remato volcatario afectado "por de dente de Bana” 
  

 Siseneta de Cesyagalto eeta' que «+ protecoliad ante » 
  

él notaria señor des sería pateleán Toranio, el » 
  

des de aubl de ell povreciontos chienendo y sims * 
  

y que sa deseribió + ese alma dis reno 
  

CUABLA? y 
a 4 senot Siovanía Olga Areta Ya» 
    sano Vonósal Valbenrás representada pot sl paáto da * 
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al iulteción alguna de denialos pere no slstonte  ástos 

se eligo el sensomiento 5 evicaldn, en los tremiass * | 

de tay +”   
6 UIMTA. -» En eunpliclente de la depuesto en el 
  

articulo trescientos cstorso del : Código Civil, 19 ecom”   
peña pórá set protesellzado, la copias cortifiaade de *   
la sabtancla dictada por el ¿uez Provincial Tercera *   
del Ópayos, Cogtor Enrique burralán Veloso, al nurrs”   

de junto de all nevacioñtos intento y siete, on 18 que   
se soucada la autorización pura que el sañor Atila e   
VYanoal lauale, en su onlidad de podes y isprasentantea   

legal. de la menor Glovenaoa Olga Aurara Verona Yana   
mi Valvorda aporte a la sociedad que hay se consti"   
teyas el bies inuueble de su propladad, determinado en   
ta Cliénsela fegundas dejóndasa constancia que du se»   
siones que rteulhe par el aporta del bisa imwwcbla, *   
tiena un velor equivalente <l avalós comercial del +»   
  oda m4 ti . fe e o   

BERTA. * Los Medadaras decieren us acoplan el»   
epsits y transtirensia del famusale deterainado «a le   
Ciáccula Segunda de este Capítulo de PECLARACIONES,   
rentizada por de señor Giovrenas Giga Áurars Varona * 
  
Vans alrards, teprasonicds pur sn pudre señor Abhir   
lle Vánónt Zavalos, e Tovar de * IMEORIIARÍA ATie 
    VALLA E. As "por la contidad de trommientos oshento 
  

  

 



  

y Tres acciones, de en all suarst esda una, que ha * 
  

suscritos y que les guetos de trensferamcio de dombalo + 
  

del lisuvable aprres por cuenta de de apartarta een 
  

SEPTIMA .= dos sosios tendadares cutorizan el » 
  

deter daberto león Verge pss que reellza tadas » 
  

los ¿iligencios judietales p extroleudictales, secesrias 
  

pere abrenes lo legal eomiltución de le soledad, Ya 
  

pere que pueda solígiter, conjentenente con al solar > 
  

noterios o .n forma separado, le lasertoción de la es 
  

orbiara an «el Esgletrn de la Prepladod del Cantía + 
  

Guayaquil. + Agregua, arisd, vañor notaria, los demás > 
  

elduselas senemarias paro da válidas, bento de la «ome 
  

iitesión de le compañía, sona de lo syuritura pública 
  

Que de oberga <* Fleaada ) Opatye Roberto Leña Vepe 
  

ge +». Glbegados + Begira aáúmera sebociontes treinta = 
  

  y vela * e. : : . .e ont 
  

AUTORIZACION ¿UDICIAL +» COPIA. - * Guayas» 
  

gsti, junto nara de smll novrecinatos setenta y sisinr 
  

has uusto y Srelete y «cimas a. me + VISTOS sy Áátillo 

Vensal Zaoesla sompereca y asulllenta + Gure se hija 
  

senor de edad, Glovanas Olga Ayesva enmaai Valearo 
  

de, bajo «e patela pstested, es propietario de un Ín 
  

sgeble compuesto de soler y e*iba, ubicado frenta e 
  

la cúlle Tosténcre $e número solacientas trabeta y ver 
  

te y Fleusi que el salar de eduuleió por compre e de 
  

compoñía Urbanicadosra “del Lelado: bo A. URDEIGA, mer 
    ECAS, dante escritora pública otorgadas ente el destar Tan     

» e 

a, 

 



PRIETEO . » Cue sl es válido haberte + 

less formalidades de osta clase de * 

+ 

des de lus Hariohe usé 

Pálla Atuondo Belgodo Tantos, e be probudo 
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eslla Ciudadala UBDESA, Parroquia Tarqui, código número 
  

treleta y ulngo * elente noventa y clenco >= aero des, 
  

estó exento del pogo de le contribeción sipecial de 
  

malorss pere abros de alcantoarilladas en tal virmya + 
  

queda eutoerizada pare onlebrer sontreto de eompra 
  

* emita. =» Fimado 3 firme Hegible + ingeniero Seliler 
  

ep Castilla Viteri =>» SERENTE AUTORIZADO FlaPRETA: 
  

MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO 0 GUAYAQUIL. + 
  

* comprobado * Vista Bueno - un firoo legible » de 
  

briel A. Cedaña * dele de Cotastra += Empresa Meni= 
  

elpal de Alcantarillado de eayaquil o. *» Fe sonferme y 
  

fieno Hegible + Serafín Molina Tontos +» TESGRERO + 
  

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCAMTARILLADO DE GUAYA: 
  

MUIL. » Hay un sella * , + Enmendado i de dos 6” 
  

«lanistos instelados * «conta * nueva »= Clovamas = 
  

fauela +» $7 valen. - Batre lWUsees + legelaente epa” 
  

vecodos * Yi wale e Entre líneas: nueveruno - SÍ vale., Y 
  

  

  

  

  

  

Se otorgó ente mii en de de ello conflero este ir - 
  

cuog TESTIMONIO que. en diecisóls fojas Útiles, se 
    aras. to y firmo en este cludad de Guayaquil, a les SiN     

 



   

  

   

e 

” low 

  

CO DIAS del MES de SEPTIEMBRE de MIL NOVECIEN 
  

  

TOS SETENTA: y A 

  

HZ E E, 
pa pes tez EN, 

É é ha” A z 

  

  

  

  

   
  : 

De Jorg a Mas, LA TA 
Aemmelia 

A Hot Spin dl Canna 
  

  

  

  

DOY PE: Que en esta fecha y al ErACA de la mabris += 
  

12 

13 

  

de la presente escrisura pública, en eucplíniento 8 lo 

segundo de la Zesolución ná 

mero sicto alaco tres coro de la Intendencia de dom 

artísulo Jispuesta en «el       

pelas, tomé nota de la aprobesidn de le oguetituaión 
  

< 1% 

16 

de da eompañla a que $e ruflere el presente testima 

nás .- Gueyaquil, veinticoho de notriembre de «il novecia 
  

ys 
tos setenta y notas 
  

19 

  

  

29 
  

2 
     

  

e Mel dongd 22 sama? 
  

22 

  

DE Notario ao. ote ¡anión us yaquil 
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24 

CERIIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 7530, 
  

dictada el veinte y cuatro de octubre de mil novecientos setenta y siete 
  

25 

por el Señor Intendente de Compañfes, fue inscrita hoy esta escritura ple 
  

26 

ar 

blica de fojas 28,713 a 28. 7ltk, número 05 del Registro Mercantil y anow 
MA 

    tada bajo el número 33,074 d9l Befeptóri0.= Guayaquitfa treinte/ dé movie] _— 
    REA/ bre de pul novecientos Seto 

  

     

  

4 e sister” El Registrador Mercantil.” | 

   
ABORADO MESTOR MUSUEL ALGU ANDRADE 

  

Registrador Mercantil del Caftón Guayaquil CER
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   TIFICOS con fecha de 

  

escritura en 

tado el veinte y dos de 

Señor Presidente de la 

878 del veinte y nueve de agosto de mil 

yaquíl, a treinta de n 

gistrador 

de míl 

  

setenta y cinco.” 

setenta y siete,” El 

 


